


La Asociación para la promoción socio-laboral de las personas con discapacidad 
psíquica “LABORVALÍA”, convoca la III Edición del Concurso de Fotografía: 

 
“REALIDAD Y DISCAPACIDAD” 

 
Bases 

 
1. Tema: “Realidad y Discapacidad”. El tema será libre y se valorará 

cualquier referencia que recoja la realidad del colectivo de personas con 
discapacidad en la vida diaria, como por ejemplo: 

 
 “Trabajo y Discapacidad”, donde se refleje la integración socio-

laboral de este colectivo.  
 “Deporte y Discapacidad” donde se refleje el esfuerzo y la 

superación de las personas con discapacidad en el mundo del 
deporte. 

 “Asociacionismo y Discapacidad” donde se muestre la unión y el 
compañerismo dentro del colectivo. 

 
El jurado del concurso se guarda el derecho de aceptación de las obras 
según se adecuen o no a la temática del concurso. 

 
2. Participantes: Podrán participar todas las personas físicas o jurídicas de 

cualquier nacionalidad. Cada participante podrá enviar un máximo de tres 
obras.  

 
3. Formato: La obras deberán enviarse en formato impreso cuyas medidas 

estén comprendidas entre 20x25 y 30x40 como máximo. Las Fotografías 
deberán ser inéditas. Se hará constar al dorso de cada fotografía el título 
de la obra y en sobre aparte el nombre, apellidos, domicilio, teléfono y 
correo electrónico del autor. En el caso de las Asociaciones se deberá 
hacer constar además el CIF de la entidad. 

 
4. Plazo de Presentación: El plazo de recepción de fotografías comienza el  

6 de Junio y finaliza el 20 de octubre (incluido) del 2008. 
 

5. Lugar de entrega: Las obras se entregarán en las oficinas de la 
Asociación LABORVALÍA, en el Pasaje San Vicente Ferrer Nº 1 5 G  

 

 
CP. 13004 de Ciudad Real o en la C/ Elisa Cendreros Nº 6 CP. 13006  de 
Ciudad Real. Telf información 926 232034/926 221344. 

 
 

6. Premios: se establecen los siguientes premios: 
 

 1º Premio: 800 Euros y Diploma. 
 2º Premio: 600 Euros y Diploma. 
 3º Premio  500 Euros y Diploma 
 4º Premio  400 Euros y Diploma 

 
De todas las fotos enviadas se seleccionaran las cuatro premiadas y ocho 
fotos más para confeccionar un Calendario Fotográfico del concurso 
para el año 2009. Las ocho fotos seleccionadas serán premiadas con un 
diploma. 

 
7. Entrega de Premios: En fecha a determinar que será comunicada a los 

ganadores.  
 
8. Jurado: El jurado, que emitirá su fallo inapelable sobre las obras 

seleccionadas, estará formado por cuatro representantes de la Asociación 
Laborvalía y tres expertos relacionados con el mundo de la fotografía. 

 
9. Propiedad de la obra: La obras seleccionadas quedarán en propiedad de 

la Asociación Laborvalía, pudiendo ser reproducidas, cedidas y utilizadas 
en la forma  que estime conveniente sin pago ni contraprestación al autor. 
Los trabajos no premiados podrán ser retirados por los autores en plazo 
máximo de un mes a contar desde la fecha del fallo del jurado. 
Transcurrido dicho plazo, la institución podrá disponer de los trabajos  
como considere oportuno. 

 
10. Aceptación de las BASES: La participación en este concurso lleva 

aparejada la aceptación total de las bases así como del jurado y su fallo. 
Las decisiones que tome el jurado no podrán ser objeto de impugnación y 
estará facultado para resolver cualquier situación no prevista en las bases 
en la forma que considere oportuno. El concurso podrá ser declarado 
desierto. 

 




